
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00388-00 

 

Se niega la solicitud de secuestro del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria                         

No. 50S-135592 elevada por el apoderado de la parte actora [026SolicitudSecuestro], en atención a la 

respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá –Zona Sur, mediante la cual 

informa que no proceda la inscripción del embargo en vista que la demandada no es la titular del 

derecho de dominio [023RtaOficinadeRegistro] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 003 de 24 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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